
RESOLUCION  No. 148 
AGOSTO  3  de  2.006 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE  NOMBRA  LA  PRESELECCION   
NACIONAL MAYORES, ENTRENADOR Y DELEGADO  AL  XVI. 

CAMPEONATO PANAMERICANO, MEDELLIN, COLOMBIA.  SEPTIEMBRE 
9 – 16 DE 2006 

  
El Comité Ejecutivo de la Federación Colombiana de Squash en uso de sus 

atribuciones estatutarias, y 
 

CONSIDERANDO : 
Que  el Comité Ejecutivo y la Comisión Técnica de la Federación Colombiana 
de Squash  y sus entrenadores nacionales deben nombrar las preselecciones y 
selecciones nacionales para las participaciones en eventos internacionales; 
 
Que se debe nombrar  la preselección nacional  Mayores, Entrenador y 
Delegado  que nos representará internacionalmente en el XVI. Campeonato 
Panamericano Mayores, Medellín, Colombia, septiembre 9 al 16 de 2006, 
quiénes deben   cumplir con los requisitos  designados por la Federación 
Colombiana de Squash y su Comisión Técnica. Además los preseleccionados 
deben cumplir con los requisitos  designados por el  entrenador nacional o 
Director Técnico;  

 
RESUELVE : 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR al Preseleccionado Nacional Mayores de 
Squash al  XVI Campeonato Panamericano Medellín, Colombia. Septiembre 9 
al 16 de 2006. 
 
MASCULINO     DOCUMENTO 
Bernardo Samper  García del Diestro  80133159   
Miguel Ángel Rodríguez  Forero  1072638689     
Federico Torres    79.946.695  
Javier Castilla     80.088.322   
Andrés Vargas Heredia   880808 61146 
Juan José Jiménez    98.670.097 
 
FEMENINO     DOCUMENTO 
María Isabel Restrepo Tamayo  39177105   
Silvia Victoria Angulo Rugeles  63549354    
Mariana de Reyes Lanfranco  CE 0578199   
Catalina Peláez Casasfranco  910904-05913  
Andrea García Cortés                                 900525-67016 
 
 
Artículo Segundo: NOMBRAR:  A los entrenadores y  delegado  de esta 
preselección. 
 
Entrenadores  :   Arturo  Jaramillo  (femenino)   98.559.957  



    Santiago Montoya (masculino)  98.554.960 
Delegado  :   Carlos Angulo Arrieta   13830755 
   
Artículo Tercero : Esta resolución será enviada  al Comité Olímpico 
Colombiano, a Coldeportes Nacional, a los  interesados, a  las ligas afiliadas y 
a los organismos a que hubiere lugar.  
 
Artículo Cuarto :  La presente rige a partir  de la  fecha  de  su    expedición.  

 
COMUNIQUESE  Y  CUMPLASE  

 
Dada en Bogotá, D. C. a  los tres (3)  días del mes de Agosto  de dos mil seis 
(2.006). 
 
 
 
 
 
CARLOS ESPINAL TEJADA    
Presidente  Fedesquash    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


